
BOE núm. 95 Jueves 21 abril 2005 13625

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 6404 RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2005, de la Subsecre-
taría, por la que se declara la pérdida de la condición 
de funcionario de don Rafael Villén de la Rosa.

La Sección Decimosexta de la Audiencia Provincial de Madrid ha 
dictado sentencia de fecha 20 de enero de 2003, declarada firme por 
sentencia de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo de fecha 7 de 
diciembre de 2004, cuyo tenor literal dice: «Que debemos condenar 
y condenamos a Rafael Villén de la Rosa como responsable, en con-
cepto de autor, de un delito continuado de cohecho y de un delito 
continuado de revelación de secretos o información, ya definidos, sin 
la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena, por el primer delito, de 4 años de prisión, multa 
de 5.000.000 pesetas (30.050,6 euros) e inhabilitación especial 
para empleo o cargo público por tiempo de 9 años y 6 meses; y a la 
pena, por el segundo delito de 3 años de prisión, multa de 15 meses, 
con una cuota diaria de 6 euros (2.700 euros total) con una respon-
sabilidad personal subsidiaria de un día de privación de libertad por 
cada dos cuotas no satisfechas, y suspensión de empleo o cargo 
público por un tiempo de 2 años.

Como quiera que de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 37.1.d) de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado de 
7 de febrero de 1964, y el artículo 105.1 de la Ley 13/1996, de 30 
de diciembre, de Medidas Fiscales Administrativas y del Orden 
Social, en cuanto a los efectos de la pena de inhabilitación especial, 
se dispone la pérdida de la condición de funcionario de don Rafael 
Villén de la Rosa; se declara el levantamiento de la suspensión pro-
visional de funciones en que se encontraba el mismo, así como 
extinguido el procedimiento sancionador, con el archivo de las 
actuaciones disciplinarias practicadas, con la salvaguarda de las 
cautelas legales dispuesto en el artículo 19.2 del Reglamento de 
Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del 
Estado, aprobado por Real-Decreto 33/1986, de 10 de enero.

Teniendo en cuenta que el órgano competente para la ejecución 
de esta sentencia es el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales por 
estar adscrito el interesado a este Departamento, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 10.6 del Real Decreto 2169/1984, de 
atribución de competencias en materia de personal,

Esta Subsecretaría acuerda dar cumplimiento a la sentencia de 
la Audiencia Provincial de Madrid, y como consecuencia declarar
la pérdida de la condición de funcionario del Cuerpo Auxiliar de la 
Administración de la Seguridad Social de don Rafael Villén de
la Rosa con D.N.I. n.º 36.914.489, con la anotación correspon-
diente en el Registro Central de Personal y notificación al intere-
sado.

Madrid, 5 de abril de 2005.–La Subsecretaria, Aurora Domín-
guez González. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 6405 ORDEN SCO/1031/2005, de 6 de abril, por la que se 
nombran los miembros del Comité de Evaluación de 
Medicamentos de Uso Veterinario de la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.

El Real Decreto 520/1999, de 26 de marzo, por el que se 
aprueba el Estatuto de la Agencia Española del Medicamento (en la 
actualidad, Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanita-
rios) establece en su disposición adicional cuarta que el nombra-
miento de los miembros de los órganos colegiados de la Agencia se 

realizará por Orden de la Ministra de Sanidad y Consumo, de acuerdo 
con su Estatuto.

El artículo 23.1 del Estatuto dispone que el Comité de Evalua-
ción de Medicamentos de Uso Veterinario estará compuesto por 
cinco vocales por razón de su cargo y doce vocales nombrados por la 
Ministra de Sanidad y Consumo por un período de cuatro años, entre 
expertos de reconocido prestigio y dedicación en el ámbito de las 
ciencias y las técnicas relacionadas con el medicamento de uso vete-
rinario. El apartado segundo del citado artículo señala que el Presi-
dente y el Vicepresidente serán designados por la Ministra de Sani-
dad de entre los doce vocales señalados anteriormente, a propuesta 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

El primer nombramiento de los miembros de este Comité se 
llevó a efecto por la Orden de 11 de octubre de 1999 (BOE de 19 
de octubre).

Por otra parte, la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y 
Calidad del Sistema Nacional de Salud, modifica la denominación de 
la Agencia Española del Medicamento por la de Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios, y amplia sus competencias. 
Con posterioridad a esa publicación, el Real Decreto 1087/2003 
de 29 de Agosto, establece la estructura orgánica del Ministerio de 
Sanidad y Consumo así como las funciones de la citada Agencia, y se 
adscriben a la misma los órganos de asesoramiento a los que se refie-
ren los artículos 19 y 24 de su Estatuto

En virtud de esta normativa, es necesario proceder a un nuevo 
nombramiento de los miembros del Comité de Evaluación de Medica-
mentos de Uso Veterinario, para lo cual se nombran los vocales que 
a continuación se relacionan:

A propuesta de la Asociación Empresarial de la Industria Farma-
céutica Veterinaria:

Don Santiago de Andrés Juárez.

A propuesta del Consejo General de Colegios Oficiales de Far-
macéuticos:

Don Santiago Cuellar Rodríguez.

A propuesta del Consejo General de Colegios Oficiales Veterina-
rios:

Don Manuel Morales Doreste.

A propuesta del Consejo de Consumidores y Usuarios:

Don Miguel Vallejo Vicente.

A propuesta de la Directora de la Agencia Española de Medica-
mentos y Productos Sanitarios, previa conformidad con el Subsecre-
tario de Agricultura, Pesca y Alimentación:

Don Enrique Castellá Bertrán.
Don Angel Concheiro Nine.
Don Alfredo Solana Alonso.
Don Cesar-Bernardo Gutiérrez Martín.
Don Manuel Ignacio San Andrés Larrea.
Doña Natalia Majó Masferrer.
Don Juan José García Vieitez.
Don José María Castro Arganda.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decre-
to 520/1999, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto de 
la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios y a 
propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, se nom-
bra Presidente a don Enrique Castellá Bertrán y Vicepresidente a don 
Angel Concheiro Nine.

Madrid, 6 de abril de 2005.

SALGADO MÉNDEZ 

 6406 ORDEN SCO/1032/2005, de 6 de abril, por la que se 
nombran los miembros del Comité de Seguridad de 
Medicamentos de Uso Veterinario de la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.

El Real Decreto 520/1999, de 26 de marzo, por el que se 
aprueba el Estatuto de la Agencia Española del Medicamento (en la 
actualidad, Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanita-
rios) establece en su disposición adicional cuarta que el nombra-


